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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

04 de marzo de 2021 
 
Proceso No. 2007-00009– Medida cautelar 

 
Auto civil No. 0166.   
     
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser 

procedente el despacho:  
 

DISPONE; 
 
Decretar el EMBARGO de los bienes inmuebles distinguidos con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 172-85160 y 172-85152, denunciados como de 
propiedad de la aquí demandada. 
 

Por secretaría, mediante oficio comuníquese esta determinación a la  
Oficina de Instrumentos Públicos, indicándose el nombre completo de las 

partes con sus respectivos números de identificación y demás datos 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 007 
HOY 05 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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